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Ciudad de la Costa, 20 de mayo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.13,/202L ACTA NO 18/2021
EXPEDIENTE No 2021-81-1330-00004

VISTO: La Resolución No 093/2021 del Gobierno Municipal, de destinar
un monto para realizar compra de alimentos para 6et destinado a las ollas
populares de la ciudad, canastas y artículos de limpieza e higiene personal
para la población afectada.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentta al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funciona¡riento,

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido info¡me financiero
segri,n fecha 20 de m ayo de 2O2l reaTizado por el referente ptesupuestal
Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Número 18 de fecha 20 de mayo de 2021 de este Gobiemo Muricipal se
hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administtativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



1. APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 8.OOO (PESOS URUGUAYOS
OCHO MIL) A LA EMPRESA "DISTRIBUIDORA DE LA COSTA -
DISTRIPAN SRL" RUT 277329860019, POR CONCEPTO DE
CoMPRA DE ARTÍCULoS vARIoS PARA sER DESTINADo A
CANASTAS EN EL MARco DE LA struaclóN oe
EMERGENCIA SANTTARIA.

2. poR LA stcntranÍe DEL MUNIcIpIo Ixconr,ónrst lr
REGISTRo DE RESoLUCIoNES, uorlrÍqunst.

3. cuMpLIDo coMUNreuESE A LA sEcnrunÍe DE
DESARRoLLo LocAL y pARTrcrpAcróN y pplrÁs oFrcrNAs.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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